
1. PLANTILLA DE REVISION – CARATULA – CS 

Cuestionario CAPITULO PREGUNTA  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

C.S.  ENCABEZADO ENCUESTADOR  Se registra la primera letra inicial del primer nombre y la letra inicial del 
primer apellido, información que debe de coincidir con el encabezado del 
capítulo 100, 200,300, pregunta. 370, cap. 400 y 500 

C.S ENCABEZADO AÑO/MES/HORA/conglomerado/ 
Vivienda/ hogar/NADM 

 Año y Mes, debe pertenece a la ejecución del estudio según el trimestre 
y fase, información que debe de coincidir con   los formatos 700, 800, 
croquis, y todos los encabezados de la encuesta S.C. y R24 Horas. 
 El Año, debe mantener, un registro de 4 dígitos 
  El Mes, debe mantener, un registro de 2 dígitos 
  Conglomerado. Debe mantener un registro de 4 dígitos y debe coincidir 
con todos los formatos empleados para el mismo número NADM (formato 
700 u 800, formato hogares visitados, croquis, encuesta R24horas) 
 La Hora debe de mantener una lógica de secuencia con el formato de 
hogares visitados y la encuesta R24Horas.  
  Vivienda, es un Número asignado por el encuestador según registro del 
formato 700 u 800, debe ser único para cada número de NADM, 
numeración individual por equipo de campo, por fase y trimestre, 
información que debe coincidir en todos los formatos empleados por cada 
NADM. 
 Hogar, numeración que debe coincidir con el formato de hogares 
visitados y    la encuesta R24 Horas. 

C.S DIRECCIÓN 
DE VIVIENDA 

CALLE_PSJ_JR_ AV_CARRT_CAM.; 
manzana; lote; numero; piso; 
referencia; comunidad_ 
urbanización_ AAHH_ caseríos_ 
Barrios_ asociación de vivienda. 

Información obligatoria y debe coincidir con todos los formatos implicados 
en la encuesta, excepto Manzana y Lote dato que dependerá si la vivienda 
cuenta con esta información.   

 DIRECCIÓN 
DE VIVIENDA 

Nombre de Madre o Contacto Información obligatoria, debe de coincidir con todos los formatos 
implicados en la encuesta (formato 700 u 800, formato de hogares 
visitados, croquis, encuesta R24horas y el capítulo 200, 400 del 
cuestionario simple) 



 

 

2. PLANTILLA DE REVISIÓN CAPÍTULO 100 – CARACTERÍSTICA DE LA VIVIENDA – CS 

Cuestionario  Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

C.S Capítulo 100 De la pregunta 101 a 106  Solo se debe de marcar una sola opción como respuesta. 

C.S Capítulo 100  107: número de habitaciones en el 
hogar 

Registro con dos dígitos, información registrada no debe ser menor 
a la respuesta 108 

C.S Capítulo 100  108: número de habitación para 
dormir 

Registro con dos dígitos, información registrada debe ser  ≤ a la 
respuesta 107, pero no puede ser >. 
 

 

 

 

3. PLATILLA DE REVISIÓN CAPITULO 200 – MIEMBROS DEL HOGAR – CS 

Cuestionario   Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

C.S Capítulo 200 Pgta. 201 y 202 (IDY Nombre) Información que debe de coincidir con la caratula, capitulo 300, 
capitulo 400 y demás formatos implicados en la encuesta.   

C.S Capítulo 200 Pgta. 202B (parentesco) Información que debe de estar registrado en orden ascendente, 
según códigos señalados en la pregunta.  

C.S Capítulo 200 Pgta. 203 (sexo) Registro obligatorio de categoría (M, F) de la variable (sexo), 
por Cada miembro de hogar registrado en la pregunta 202A  

C.S Capítulo 200 Pgta 205 (edad) Registro de edad con 2 dígitos, para menores de 1 años debe de 
registrar 00 colocando un asterisco (símbolo de llamado de 
observación).   
La edad del niño seleccionado como parte de la muestra del 
estudio se puede cerciorar con la información registrada en la 
pregunta 303. 

C.S Capítulo 200 Pgta 209 (educación) Registro solo para ≥ 03 años de edad  

C.S Capítulo 200 Pgta 210 (actividad) Registro solo para ≥ 03 años de edad 



4. PLANTILLA DE REVISIÓN CAPITULO 300 – ALIMENTACIÓN – CS 

Cuestionario  Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

C.S Capítulo 300 Pgta. 301 (datos de 
identificación) 

Información que debe de coincidir con el capítulo 200.   

C.S Capítulo 300 Pgta. 303 (fecha de nacimiento) Información que debe de coincidir con el formato 700 u 800.  

C.S Capítulo 300 Pgta. 307 C (dio leche materna) Solo debe haber una sola opción como respuesta.  

C.S Capítulo 300 Pgta 308 (empezó a tomar leche 
materna) 

Solo debe haber una sola opción como respuesta. 
 Si el registro es en HORAS, se debe de registrar número con 2 dígitos y circular el 
código 1. 
 Si el registro es en DIAS, se debe registrar número con dos dígitos y circular el código 
2    

C.S Capítulo 300 Pgta 311 (aún está dando leche 
materna) 

Solo debe haber una sola opción como respuesta.  

C.S Capítulo 300 Pgta 312 (cuantos meses dio 
leche materna) 

El registro de información dependerá de la pregunta 311, en caso que tenga información 
registrada debe ser numero de 2 dígitos o circulado el código 98 en caso que NO SABE. 

C.S Capítulo 300 Pgta 383 (tiempo edad empezó a 
comer) 

En la columna EDAD, en caso que tenga información registrada debe ser numeración 
con dos dígitos y en la columna UNIDAD DE TIEMPO debe tener circulado el código 1 o 
2. Caso contrario si en la columna EDAD no hay información registrada en la columna 
UNIDAD TIEMPO tendrá circulado el código 8 o 9.  
En la columna EDAD, debe de mantener una lógica con la edad del niño como parte de la 
muestra del estudio. 

C.S Capítulo 300 Pgta 319 (líquido que bebió el día 
de ayer día/noche) 

Información abierta, puede haber más de una opción circulada como respuestas pero 
que a la vez estas deben mantener una  lógicas con las respuestas de la  pregunta 323. 

C.S Capítulo 300 Pgta 323 (consumo R24H 
cualitativo) 

 En la columna A (hora aproximada), debe de tener un registro de HORA en orden 
ascendente 
 En la columna B (tipo de preparación), debe tener registro de información siempre 
en cuando en la columna F tenga registro de alimento/preparación. El código registrado 
en la columna B y la descripción de la columna F, debe de coincidir con la información 
descrita en el ANEXO 1 (TIPO DE PREPARACIÓN) 
 En la columna C (consistencia), información obligatoria solo para Mazamorras y 
Purés, el código que debe registrar es 1, 2, 3 y 4 solo uno de ellos debe estar descrito, la 
elección del código dependerá de la información que brinda el informante. 



 En la columna D (descripción de ingredientes), debe de tener información registrada 
de todos los ingredientes involucrados en la preparación o la duplicidad del alimento 
registrado en la columna F.  
 En la columna E (lo comió o no), solo debe de tener información registrada  uno de 
los 3 códigos (1;2:98) 

cuestionario  Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

C.S Capítulo 300 Pgta. 370 (frecuencia) Información que debe tener relación con la edad del niño y a la vez por cada 
alimento solo debe de tener una respuesta como frecuencia. 
 

 

5. PLATILLA DE REVISIÓN CAPITULO 400 – ANTROPOMETRIA – CS 

cuestionario  Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

C.S Capítulo 400 Pgta. 401 
(ID/NOMBRE) 

Información que debe de coincidir con el capítulo 200.   

C.S Capítulo 400 Pgta. 401B 
(Result.Medic) 

Solo una opción como respuesta debe tener la pregunta.  

C.S Capítulo 400 Pgta. 401C (Peso) La numeración como resultado debe tener relación con la edad del niño, caso 
contrario debe tener un símbolo que identifique que hay una observación registrada 
en el capítulo 500. 
 El resultado debe registrar el número de dos dígitos y 3 decimales.   

C.S Capítulo 400 Pgta. 401E (Talla) La numeración como resultado debe tener relación con la edad del niño, caso 
contrario debe tener un símbolo que identifique que hay una observación registrada 
en el capítulo 500. 
 El resultado debe registrar el número de tres dígitos y 2 decimales. 

C.S Capítulo 400 Pgta. 401G 
(Prendas) 

En la columna (código), información que debe de coincidir con la descripción en la 
columna (DESCRIPCION) y a la vez esta debe de coincidir con la tabla de prendas de 
vestir. 

C.S Capítulo 400 Pgta. 401H 
(Prendas Pesadas) 

En la columna (PESO), información registrada según peso obtenido de la prenda de 
vestir del niño. 

C.S Capítulo 400 Pgta. 
OBSERVACIONES 

Solo de haber información cuando lo amerite el caso. 



 
A) Revisión Del Cuestionario De Consumo Por Recordatorio De 24 Horas. 

 
1. PLANTILLA DE REVISION – CARATULA – R24HORAS  

 

Cuestionario   Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

R24HORAS CARATULA Encabezado  Información que debe de coincidir con el encabezado de la encuesta simple de consumo   
  

R24HORAS CARATULA Dirección de la 
vivienda 

Información que debe de coincidir con la dirección de la vivienda de la encuesta simple de 
consumo, excepto el ID del contacto y de la niña esta información debe de coincidir con el 
capítulo 200. 
 
LA EDAD EN MESES, dato que debe tener lógica de acuerdo a la fecha de nacimiento y la fecha 
de entrevista.  
   

 
2. PLANTILLA DE REVISION – CAPITULO 600_ RESUMEN CONSUMO_R24HORAS 

 

Cuestionario  Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

R24HORAS 600 600A  (N° Preparación ) Información que debe coincidir con el capítulo 602 _pgta.602A u Capitulo 601_pgta. 
601A, información que dependerá si la preparación fue familiar o solo para el niño.   

R24HORAS 600 600B (Tiempo de 
Comida) 

Información que debe coincidir con el capítulo 601_pgta.601B.  

R24HORAS 600 600C (HORARIO) Información que debe coincidir con el capítulo 601_pgta.601C.  

R24HORAS 600 600D 
(Preparación/alimento) 

Información que debe coincidir con el capítulo 601_pgta.601D y capítulo 
602_pgta.602B. 

R24HORAS 600 600E 
(Recetas/Individual) 

Información que indica en que capitulo está registrada la información a mayor detalle   

 



3. PLATILLA DE REVISION _ CAPITULO 601_CONSUMO INDICIDUAL _ R24HORAS   

Cuestionario  Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

R24HORAS 601 601B (Tpo. Comida) 
601C (Horario) 

Información que solo debe coincidir con el capítulo 600 para ambas preguntas.    

R24HORAS 601 601A (N° 
Preparación) 
601D (Prep./Alim.) 

Información que debe coincidir con el capítulo 600 y capítulo 602. 
En el capítulo 602 coincidirá   siempre en cuando sea una preparación familiar.  

R24HORAS 601 601E (Código/ 
preparación/ 
alimento) 

Información que debe coincidir con la tabla de códigos de alimento y preparaciones.   

  
En caso que no haya información registrada se determinara valido siempre en cuando el registro de la preparación en 
la pregunta 601D tenga información registrada en el capítulo 602, la ubicación se hará mediante el número de 
preparación de la pregunta 601A  

R24HORAS 601 601F (Tipo de 
preparación) 

Información obligatoria para aquellos que tienen número de preparación en la pregunta 601A, códigos deben de 
coincidir con la tabla ANEXO1 _tipos de preparación. 

R24HORAS 601 601G (Consistencia) Información obligatoria para purés, mazamorras y papillas, para determinar este tipo de preparaciones se debe dar 
lectura al nombre de las preparaciones registradas en la pregunta 601D. 
En esta pregunta solo debe tener como respuesta los códigos (1,2,3 ó 4), información que dependerá del dato que brinda 
la informante.    

R24HORAS 601 601H (Condición) Información obligatoria para todos los alimentos registrados en la pregunta 601D, en caso que no haya información 
registrada se determinara valido siempre en cuando en la pregunta 601D tenga registrado nombre de una preparación 
diferente a ser un alimento.    

R24HORAS 601 601I (Presentación) Información obligatoria para todos los alimentos registrados en la pregunta 601D, en caso que no haya información 
registrada se determinara valido siempre en cuando en la pregunta 601D tenga registrado nombre de una preparación 
diferente a ser un alimento.    

R24HORAS 601 601K/601N 
(Código) 
 

Registro obligatorio en todos los casilleros, la magnitud de la información registrada dependerá de la pegunta 601D, 
no hay excepciones.  
La información registrada dependerá de la forma como brinda la información el informante. 
La pregunta 601N, el registro de información dependerá si hay información registrada en cantidad sobrante en la 
pregunta 601M. 

R24HORAS 601 601J (Cant. 
Ofrec.) 

Registro obligatorio en todos los casilleros, la magnitud de la información registrada dependerá de la pegunta 601D, 
no hay excepciones. 
Información registrada tendrá relación con 601K. 



R24HORAS 601 601M  (Cant. 
Sobrante) 

Debe haber información registrada en todos los casilleros ya sea cero por que no sobro nada o numero con valor que 
indica la cantidad que sobro del ofrecido, de ser el último caso el resto de columnas deberá tener información de acuerdo 
a los criterios planteados en las preguntas anteriores. 

 

Cuestionario  Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

R24HORAS 601 601L/601O (Cod. 
De MC o 
Maqueta.) 

El registro de la información tendrá relación con la pregunta 601J y la pregunta 601 k en orden sucesivo tiene relación 
con la magnitud del número ofrecido y el código utilizado para la obtención de la cantidad ofrecida. 
Los códigos registrados de medida casera (MC) y de maquetas deberán de coincidir con la tabla de Códigos de Medida 
Casera (TAXM).  
 
 
Se Registra cod. MC cuando la pregunta 601K tiene los códigos registrados 2 ó 3 
Se registra cod. Maqueta cuando la pregunta 601K tiene los códigos registrados 4 ó 5 

R24HORAS 601 601P/601T (Cod. 
De Equivalente 1) 

Debe registrar información siempre en cuando en la pregunta 601k tiene códigos registrados 2,3,5 ó 7, en caso 
contrario de encontrar casilleros vacíos será válido siempre en cuando en la pregunta 601K tenga registrado el código 
1, 4, 6 ó 8. 
 
Los códigos registrados deben coincidir con la tabla de códigos de alimentos  

 

R24HORAS 601 601PQ/601U 
(cantidad 
Equivalente_ gr.1 ) 

Debe registrar información siempre en cuando en la pregunta 601k tiene códigos registrados 3, 5 ó 6, caso contrario no 
debe haber información registrada. 

R24HORAS 601 601R/601V (Cod. 
De Equivalente 2 ) 

Debe registra información siempre en cuando en la pregunta 601K tiene códigos registrados 7 y 8, caso contrario no 
debe haber información registrada. 
Los códigos registrados deben de coincidir con la tabla de código de alimentos  

 
 

R24HORAS 601 601S/601W 
(Cod. De MC 
Alternativa 2) 

Debe registrar información siempre en cuando en la pregunta 601K tiene códigos registrados 7 y 8, caso 
contrario no debe haber información registrada. 
Los códigos de MC. Deberán de coincidir con la tabla de códigos de medidas caseras  
 
  



4. PLANTILLA DE REVISION _ CAPITULO 602_CONSUMO PREPARACIONES/RECETAS _ R24HORAS   
 

 

Cuestionario  Capitulo  Pregunta  CRITERIO DE CONSISTENCIA/ LIMPIEZA                                       

R24HORAS 602 602A (N° de preparación) Información que debe de coincidir con la pregunta 602A_capitulo 601 y capitulo 
600A 

R24HORAS 602 602B(Preparación/Receta) Información que debe de coincidir con la pregunta 601D y 600D 
 

R24HORAS 602 602D (Ingredientes) – 
602E (Cód. Ingrediente) 

Información que debe de coincidir con la descripción de los códigos de alimentos de 
la pregunta 602E y Viceversa 

R24HORAS 602 602F (Excluido) Información que debe estar registrado con el código 1 o código 2, de ser el registro 
código 1 se deberá de verificar si esta información se encuentra registrada en el 
capítulo 601, de no estar ahí también será válido, previamente debería estar 
observado. 

R24HORAS 602 602G 
(Condicion_neto/bruto) 

Información que debe de tener registrado el código 1 ó 2   
Todos los casilleros deberán de tener información 

R24HORAS 602 602H (PRESENTACION) Información registrada, solo debe haber registro del código 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12.  
Todos los casilleros deberán de tener información 

R24HORAS 602 602J (codigo) Solo debe encontrar registrado el código 1,2,3,4,5,6 ó 7 
Todos los casilleros deberán de tener información  

 


